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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL NUEVO PERIODO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA ENCUESTA DE CLIMA LABORAL 2009 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos mil nueve, la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
015/09 la metodología para la aplicación de la consulta de clima laboral 2009 del 
Instituto Electoral del Estado al personal con el Organismo.  

 
II.- En sesión ordinaria de fecha dieciocho de junio de dos mil nueve, la 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
016/09 el plazo del primer periodo vacacional del año dos mil nueve, a que tiene 
derecho el personal de este Organismo.  

 
III.- Con fecha cinco de agosto del presente año mediante memorándum 

número IEE/USEP-688/09, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional solicitó al Director General del Instituto lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95 y 107 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en cumplimiento 
de la meta número 8 del Programa Operativo Anual aprobado para esta 
Unidad que cita “Elaborar y aplicar el proyecto de Consulta de Clima 
Laboral, con el objeto de fortalecer identificar áreas de oportunidad para 
garantizar que el personal mejore su desempeño y contribuya a la 
consolidación del Instituto y de los fines para los que fue creado” y en 
seguimiento del acuerdo número IEE/JE-015/09 aprobado por la Junta 
Ejecutiva, atentamente solicito sea incorporado en el orden del día para su 
discusión y en su caso aprobación por el Cuerpo Colegiado que integra la 
Junta Ejecutiva, la propuesta de ampliación del periodo de aplicación de la 
encuesta del clima laboral 2009 del Instituto Electoral del Estado y Afinidad 
al Personal con el Organismo, lo anterior se deriva de la baja participación 
provocada por la coincidencia de fechas de dos de los tres periodos 
aprobados de vacaciones, resultando en lo siguiente: 
 

• De las 109 personas con derecho a participar durante el periodo del 
13 al 17 de julio del 2009, la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional logró entregar 61 claves. 

• Del total de las claves entregadas sólo 19 personas contestaron la 
encuesta. 

...” 
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 IV.- Con fecha once de agosto de dos mil nueve mediante memorandum 
número IEE/PRE/0617/09, el Consejero Presidente de este Instituto solicitó al 
Secretario General lo siguiente: 
 

“...Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracciones 
I y V y 93 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, y en atención al memorandum No. IEE/DG-320/2009, mismo que se integra 
al presente en copia simple, le solicito convoque a Sesión Ordinaria de la Junta 
Ejecutiva de este Organismo Electoral, correspondiente al mes de agosto del año en 
curso, proponiendo las doce horas, del día catorce de agosto del año en curso, para 
la celebración de la misma, con el objeto de que se incluyan los siguientes rubros: 
 

• “La propuesta de ampliación del periodo de aplicación de le encuesta 
del clima laboral 2009 del Instituto Electoral del Estado y Afinidad al 
Personal con el Organismo.”. 

• Las modificaciones al “Manual de Normas y Lineamientos para la 
Administración de Recursos Financieros, Humanos y Materiales del 
Instituto Electoral del Estado”.  

 
...”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 

2.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 
materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 

 
Asimismo, en términos de lo indicado por la fracción IV del mencionado 

artículo la Junta Ejecutiva también cuenta con la atribución de revisar la ejecución 
y evaluar el desempeño del Servicio Electoral Profesional, en términos del 
Estatuto correspondiente. 
 

3.- Que, el artículo 107 fracciones II y IV del Código en comento señala que 
la Unidad del Servicio Electoral Profesional tendrá entre otras la atribución de 
llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del 
personal del Servicio Electoral Profesional, así como cumplir y hacer cumplir, en el 
ámbito de su competencia, las normas, derechos, obligaciones y procedimientos 
del Servicio Electoral Profesional. 
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Ahora bien, cabe señalar que en sesión ordinaria de fecha dieciocho de 
junio del presente año este Órgano Central mediante acuerdo IEE/JE-015/09 
aprobó la metodología para la aplicación de la consulta de clima laboral 2009 
estableciéndose que dicha consulta se aplicaría del trece al diecisiete de julio de 
2009 a todo el personal miembro del Servicio Electoral Profesional y 
Administrativo de las Unidades Administrativas y Técnicas de este Instituto, a 
través del ingreso a la dirección electrónica que se daría a conocer por la Unidad 
en comento con la debida anticipación. 

 
En ese entendido, tomando en cuenta la solicitud del Encargado de 

Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional respecto de fijar un 
nuevo periodo para la aplicación de la encuesta del clima laboral 2009 del Instituto 
Electoral del Estado en virtud de la baja participación del personal que labora en el 
Organismo para realizar la citada encuesta debido al primer periodo vacacional a 
que tiene derecho dicho personal, resultando por lo tanto lo siguiente:  

 
 

• De las 109 personas con derecho a participar durante el 
periodo del 13 al 17 de julio del 2009, la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional logró entregar 61 claves. 

• Del total de las claves entregadas sólo 19 personas 
contestaron la encuesta. 

 
 

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, este Órgano 
Central analizó la solicitud efectuada por la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional, considerando oportuno atenderla mediante la determinación de un 
nuevo periodo con la finalidad de garantizar el adecuado desarrollo de la consulta 
de clima laboral y en consecuencia la obtención de los fines que se persiguen con 
la misma, estableciéndose como nuevo periodo para la aplicación de dicha 
encuesta del diecisiete al veinticinco de agosto de dos mil nueve.  

 
Cabe señalar, que para determinar el nuevo periodo se tomó en cuenta la 

importancia de la actividad, así como el número de personas que no contestaron 
la encuesta de referencia. 
 

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 
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Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
nuevo periodo para la aplicación de la encuesta de clima laboral 2009 del Instituto 
Electoral del Estado, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 
3 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento.  
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
catorce de agosto de dos mil nueve. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
 


